
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

DE VILLAVICENCIO META  

 

 

Clas e  d e  p r oces o  L I QU ID ACI Ó N D E L A  S O CI ED AD  PATR I M O NI AL  

Demand ante  Mar í a  O l i va  F ló r ez  

Demand ad o  H er ed er os  i nd e te r minad os  d e C a r los  A lb e r to  Mur i l l o  Mo l i na  

(q . e .p .d . )   

Rad i cac ión  50001  31  1 0  003  201 5  0053 2  00    

As un to  Fe ch a  p ara  p res en t ac i ón  de  i nv ent ar i os  y  av al ú os   

Fecha  d e l a  p r ov id enc i a  V e in t id ós  ( 22 )  d e  j u l i o  d e  d os  mi l  ve in t i uno  ( 202 1 )  

 

Como quiera que la parte demandante no presentó la petición de retirar la demanda, 

conforme lo ordenado en auto del 20 de octubre de 2020, se DISPONE:  

Señalar como fecha para la presentación de inventarios y avalúos el día  30 de 

septiembre de 2021 a la hora: 9:00 a.m. a través de la Plataforma Teams, 

exigiendo como requisito a las partes, comunicación previa para conexión y se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 501 del Código de General del Proceso. 

*Se le requiere a las partes para que alleguen la documentación actualizada necesaria 

para probar los activos y pasivos relacionados en el inventario y avalúos, 

describiendo los bienes inventariados por su ubicación, linderos, nomenclatura, 

matrícula, título y modo de adquisición si se trata de bienes muebles, además marca, 

tipo, color, modelo, placa, número de chasis y lugar de ubicación si son vehículos; y 

tratándose de animales por su denominación, raza, edad, color, nombre, número de 

registro, y recuérdeseles que conforme dispone el art. 501 del CGP, pueden y tienen 

la facultad de poder presentar de común acuerdo y por escrito, los inventarios y 

avalúos. 

Privilegiar para las comunicaciones en este caso, los medios tecnológicos como 

dispone las circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, 

PCSJA20-11581 de 2020 y Decreto 806 de 2020; y en consecuencia, obren de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __48_  del _23/07/2021__ 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


